
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820160103100

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos y

Privados de Bogotá donde informa el levantamiento de la medida de embargo

sobre el bien inmueble nro. 50N-20187867, para los fines pertinentes (archivo 017).

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría requiérase a los Juzgado

19 Civil del Circuito y 22 Civil Municipal de Bogotá, para que informen el trámite

impartido a las comunicaciones nros. 2019-5634 y 2019-5633. Ofíciese anexando

copia de los folios 30 y 31 de este cuaderno. 

Se insta a la parte interesada para que retire los oficios y acredite su radicación

ante los destinatarios (cfr. art. 125 CGP)

Se niega por improcedente la solicitud presentada por la apoderada judicial de

la parte demandante encaminada a dejar sin valor y efecto el inciso primero del

proveído  de  fecha  9  de  noviembre  de  2020,  por  cuanto  dicha  decisión  se

encuentra ajustada a derecho y la forma correcta de debatirla debió haber sido

mediante recurso de reposición en el tiempo oportuno.  

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022 

REF: N° 11001400307820180100400

Previo  a  darle  trámite  al  poder  conferido  en  el  archivo  digital  011  dese

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el sentido

de  acreditar  por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  remitido

desde la dirección de correo electrónica inscrita en el  registro mercantil  de la

entidad demandante.  De no haberse conferido de dicha forma, la parte actora

deberá dar cumplimiento a lo previsto en el inciso 3 del  art. 5 de la Ley 2213 de

2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190051800 

 

En atención al informe secretarial que antecede (archivo digital 036), se señala la 

hora de las 2: 30 pm del día 10 del mes de agosto del año 2022 a efectos de  que  

tenga  lugar  la  audiencia prevista  en  el  numeral  2°  del  artículo  443  en 

concordancia  con  los  artículos  372  y 373  del  C.  G.  del  P., momento  en  el  

cual deberán  asistir,  de  forma  virtual,  todas  las  partes  y  sus  apoderados  a  

efectos  de evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes. La diligencia se 

llevará a cabo  por  medio  de  la  plataforma Microsoft  Teams,  según  el  protocolo  

de audiencias  dispuesto  por  el  despacho,  que  podrá  ser  consultado  en  el  

siguiente link: protocolo  de  audiencias.   Lo  anterior, en  virtud  de  lo  dispuesto  

en  el  art.  2º del  Acuerdo  PCJA20-11581  de  27  de  junio  de  2020  expedido  por  

el  Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 29 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190067300 

 

en virtud a la solicitud que antecede, por secretaría elabórese de nuevo el 

despacho comisorio nro. 2019-154 de octubre 18 de 2019, pero dirigido al alcalde 

de la localidad respectiva o al inspector de policía y/o a quien estos deleguen. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., julio 29 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190067300 

 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece que se concederá el 

amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso adquirido a título oneroso.  

 

Y seguidamente el artículo 152 ibídem prevé que la solicitud de amparo podrá 

presentarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, 

o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 

Sobre el tema expuso la Corte Suprema de Justicia:  

 

“El amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos de 

nuestro sistema judicial como son la gratuidad de la justicia y la igualdad 

de las partes ante la ley; es la manifestación más clara de estos principios. 

Si hemos de ceñirnos a la realidad es conocer que en parte tales 

principios resultan desvirtuados entre otras razones, por los diferentes 

gastos como cauciones, honorarios y aun impuestos que la ley exige en 

una gran cantidad de casos. Quien se ha avocado a un litigio sabe que 

la predicada igualdad y gratuidad de la justicia son limitadas y en 

algunos casos se hacen nugatorias por graves errores humanos o por 

otros factores que desconocen la realidad, pues una cosa sencilla es 

ordenar o decir que se debe prestar caución y otra bien diferente es 

acudir a las puertas donde se deben obtener, con el agravante de los 

plazos angustiosos que para estos casos se otorgan. No es lo mismo acudir 

a solicitar una caución en una compañía de seguros con la bolsa llena y 

codeudores solventes e influyentes, que hacerlo si carece de estos 

medios. 

 

En prevención de estas desigualdades el legislador consagró como 

medio de mantener el equilibrio, en la medida de lo posible, el amparo 

de la pobreza, que libera a la parte de efectuar esos gastos que 
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impedirían su defensa". (LÓPEZ, Hernán Fabio. Instituciones del Derecho 

Procesal Civil Colombiano, edit. ABC, pág. 309).” 

 

En el sub-lite se observa que la demandante María Nery Guevara Rodríguez 

presentó solicitud de amparo de pobreza (fl. 19 archivo 001) por cuanto no se 

encuentra en capacidad de sufragar los costos que conlleva el proceso, por lo 

que, atendiendo tal manifestación, así como los principios que la Corte Suprema 

de Justicia definió como pilares de este mecanismo, se concederá el amparo de 

pobreza solicitado. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

  

Primero: conceder para este proceso el amparo de pobreza a favor de María Nery 

Guevara Rodríguez, con los efectos señalados en el artículo 154 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo: como quiera que la demandante cuenta con apoderada judicial, 

deberá indicar en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de 

la presente decisión, si pretende con la solicitud de amparo que el despacho le 

designe un nuevo apoderado que la represente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820190068200

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo

actor mediante comunicación del 5 de julio 2022, toda vez que el Decreto 806

de 2020 perdió vigencia el 4 de junio de 2022 y por medio de Ley 2213 del 13

de junio  de  2022  se  estableció  su  vigencia  permanente,  por  lo  cual  en  la

notificación por mensaje de datos se debe mencionar y aplicar las precisiones

de  esta  última  norma.  Por  ello,  se  insta  a  la  parte  interesada  a  gestionar

nuevamente la notificación del extremo pasivo. 

Por  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para  que  acredite  el

diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares

decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda

(art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 110014007820190108600

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al mandato allegado a

nombre del extremo demandante, se requiere al profesional del derecho, para

que en el término de cinco (5) días, contados a partir  de la notificación de la

presente decisión, de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5, en

armonía  con  el  artículo  6°,  todos  de  la  Ley  2213  de  2022,  en  el  sentido  de

acreditar  por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos, esto es, que fue remitido desde el correo electrónico

de la parte actora.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar

cumplimiento  74 del  C.  G.  del  P.,  esto  es,  que el  poderdante  deberá realizar

presentación personal al mandato especial otorgado.

Por otro, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada al plenario

mediante comunicación del 20 de abril de 2022, por cuanto se informó de forma

que errada en el acta de notificación el nombre de esta sede judicial, a saber,

Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal Transformado transitoriamente en Sesenta

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., y la fecha de la

providencia a notificar que es del 15 de julio de 2019 y no como se indicó allí.

Adicionalmente,  no se acreditó que el  iniciador haya recepcionado acuse de

recibido del mensaje de datos o que prueba de que el destinatario conocía del

mensaje. Lo anterior conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C- 420

de 24 de septiembre de 2020.

Por  lo  anterior,  se  le  requiere  para  que,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación  de  la  presente  providencia,  gestione  el  enteramiento  de  la

demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda (cfr. art.

317 CGP).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 29 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190118200 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 2 30 pm del 

día 29 del mes de agosto del año 2022 a efectos que tenga lugar la audiencia 

prevista en el numeral 2º del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 

373 del C.  G.  del P., momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las 

partes, sus apoderados y los testigos citados, a efectos de absolver los 

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes. 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según 

el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado 

en el siguiente link: protocolo de audiencias.  Lo anterior, en el art. 3º del Acuerdo 

PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REF. nro. 11001400307820190149300

En atención a la solicitud presentada la parte demandante y como quiera que no

se ha obtenido respuesta del oficio nro. 2019-5025 de 24 de septiembre de 2019,

por secretaría requiérase a las entidades bancarias relacionadas en el folio 2 del

archivo 005, con el propósito de que dé respuesta a la comunicación referida.

Anéxese a la comunicación el archivo 008. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820190186800 de Nidia Esperanza Gelvez de 

Martinez en contra de Carlos Arturo Díaz Barragán, Ana Rosa Guerrero Benavides y 

Nelly Barragán Gómez. 

Actuación: sentencia anticipada 

 

Cumplido el trámite de rigor procede el despacho a proferir la sentencia 

anticipada (numeral 2º del art. 278 del C.G.P.) que en derecho corresponda. 

 

1. Antecedentes 

 

Nidia Esperanza Gelvez impetró demanda ejecutiva en contra de Carlos Arturo 

Díaz Barragán, Ana Rosa Guerrero Benavides y Nelly Barragán Gómez, para que se 

librara a su favor mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en el 

libelo. 

 

Como fundamento de sus pretensiones señaló que los ejecutados Carlos Arturo 

Díaz Barragán, Ana Rosa Guerrero Benavides y Nelly Barragán Gómez suscribieron 

el contrato de arrendamiento de vivienda urbana nro. vv-06886584, en calidad de 

arrendatarios, pactando obligaciones dinerarias en favor de la señora Nidia 

Esperanza Gelvez, en calidad de arrendadora, respecto de la casa 131 ubicada 

en la carrera 88 A nro. 70B – 61 del Conjunto Refugio Norte de Bogotá. 
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El canon pactado al iniciar el contrato se pactó en $1.600.000,00 y actualizado a la 

fecha de presentación de la demanda, correspondió a $1.665.000,00.  

 

Afirmó que se presentó un incumplimiento de los demandados por concepto de 

cánones en cuantía de $3.043.000,00 y por servicios públicos domiciliarios de gas y 

energía y reconexiones por las sumas de $497.901,00   

 

Por proveído de 29 de noviembre de 2019, este juzgado libró mandamiento de 

pago en contra de los ejecutados, por las sumas de dinero allí descritas. El 

ejecutado Carlos Arturo Díaz Barragán se notificó personalmente, conforme el acta 

militante en el folio 22, contestando la demanda y oponiéndose frente al pago de 

servicios públicos. Frente a las ejecutadas Ana Rosa Guerrero Benavides y Nelly 

Barragán Gómez se notificaran personalmente conforme las actas militantes en los 

archivos digitales 006 y 034, quienes dentro del término legal guardaron silencio. 

 

2. Problema Jurídico 

 

Corresponde al despacho determinar si se cumplen los presupuestos legales para 

seguir adelante la ejecución al encontrarse un documento que cumpla con las 

exigencias de los art. 422 y 430 del C.G. del P. Deberá además pronunciarse sobre 

lo manifestado por el ejecutado Carlos Arturo Díaz Barragán frente al acuerdo de 

que se hizo para el pago de los servicios públicos que, en su dicho, fueron 

cancelados por los ejecutados antes y después de la entrega del inmueble. 

 

3. Consideraciones 

 

 

El proceso ejecutivo reclama desde su inicio la presencia de un documento que 

contenga una obligación clara, expresa y exigible, proveniente del deudor o de su 

causante y que constituya plena prueba contra él, como lo señala el artículo 422 

del Código General del Proceso. Con la demanda se aportó el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana nro. vv-06886584, documento que da cuenta 

de la existencia de la relación contractual entre las partes, el valor del canon 

pactado entre las partes, así como el compromiso del arrendatario de cancelar los 



cánones dentro de los primeros cinco (5) días calendario de cada período 

contractual. Esta relación contractual se terminó por el incumplimiento de la 

obligación del arrendatario al no cancelar los cánones de arrendamiento de los 

meses de diciembre de 2018 y enero de 2019 junto con los servicios públicos. 

 

El arrendamiento es el contrato mediante el cual una de las partes se obliga a 

proporcionarle a otra el uso y goce de una cosa, durante cierto tiempo, y ésta a 

pagar, como contraprestación, un precio determinado. Siendo la parte que 

proporciona el goce el llamado arrendador y la parte que paga el precio el 

arrendatario también conocido como inquilino o arrendatario 

 

Notificada la parte pasiva el ejecutado Carlos Arturo Díaz Barragán se opuso al 

pago de los servicios públicos domiciliarios indicando que se realizó un acuerdo de 

pago con el juez de paz de la localidad de Engativá, donde se acordó la entrega 

del inmueble el 26 de enero de 2019 y se acordó pagar los cánones adeudados y 

los cobros de servicios de públicos. Así mismo, informó que los recibos de servicios 

públicos que se anexaron en la demanda son posteriores a la fecha de la entrega 

del inmueble. No obstante, se hicieron depósitos a la ejecutante en la cuenta del 

Banco Caja Social nro. 24000792615 con el propósito de pagar dichos servicios 

públicos.      

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, se precisa que el artículo 167 del C.G. del 

P., indica “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen” según lo anterior, es a la parte que alega a quien 

incumbe aportar al proceso las pruebas de sus afirmaciones buscando aplicar las 

normas que establecen los efectos perseguidos, y, por lo tanto, es a la parte que 

alega un hecho, a quien le corresponde sufrir las consecuencias de su propia 

inactividad.  

 

Puestas de este modo las cosas no encuentra este juzgado que se hayan 

cancelado los valores por servicios públicos por parte del ejecutado, pues no se 

acreditó la consignación aludida a la ejecutante y ninguna prueba se aportó de 



las afirmaciones que pretenden enervar el cobro ejecutivo, incumpliendo así lo 

previsto en el art. 442 del CGP. Así mismo, para los periodos de diciembre de 2018 

y enero de 2019 los servicios públicos domiciliarios debían ser cancelados por los 

arrendatarios, dado que, para dicha data, no se había entregado el inmueble. 

 

En ese orden de ideas, no tiene vocación de prosperidad el medio defensivo 

alegado por la parte pasiva, por lo que se dispondrá continuar con la ejecución. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

  

PRIMERO: DECLARAR impróspera la excepción de mérito formulada por la parte 

pasiva, por lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia.   

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en 

el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

CUARTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los abonos hechos a la obligación. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se señala como agencias en 

derecho la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($178.000,00). La 

secretaría de este despacho proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM               JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 110014007820190208300

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación que antecede remitida a la dirección física transversal 246 # 17-425

de esta ciudad con resultado negativo.   

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por la parte actora

mediante comunicación electrónica del 7 de julio de 2022, toda vez que se indicó

de forma errada el  término  en el  cual  se  entendería  realizada la  notificación

personal establecido en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Por lo

tanto,  se requiere a la  parte demandante para que adelante nuevamente la

notificación del  extremo demandado de acuerdo lo establecido en la norma

citada. 

Por otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que en cumplimiento de las

medidas cautelares decretadas por el despacho acredite el diligenciamiento de

los oficios obrantes en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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REF.: 11001400307820200003900

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación por citatoria allegada por el

extremo actor mediante comunicación del 27 de abril de 2022, toda vez que

se indicó de forma errada la dirección física de este estrado judicial, se le pone

de presente al actor que la ubicación correcta es  calle 12 no. 9-55 interior 1

piso 3 complejo kaysser de esta ciudad y no como se indició allí. Por lo anterior,

no se tendrá en cuenta la notificación que por aviso que trata el artículo 292

del C.G.P. 

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para  que  gestione  la  notificación  del

extremo pasivo, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda

(art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820200047300

Conforme al  escrito  que antecede,  el  juzgado tiene  en  cuenta  la  cesión  del

crédito efectuada por el Banco de Occidente S.A., a favor de Refinancia S.A.S. En

consecuencia, se tiene como cesionaria del crédito que aquí se cobra.

Se  ratifica  personería  para  actuar  a  Sandra  Lizzeth  Jaimes  Jiménez,  como

apoderado (a) de la parte actora – cesionario-, en la forma, términos y para los

fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820200057100 de Banco Finandina S.A. en 

contra de Claudia Silvia Sánchez. 

Actuación: recurso reposición. 

 

Trámite recurso de reposición. 

 

Para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandante en contra del auto de mayo 19 de 2022, por medio del cual se 

decretó la terminación por desistimiento tácito, basta con señalar que el artículo 

28 del Decreto 196 de 19711 por vía de excepción extiende el derecho de 

postulación a quienes no son abogados para que se litigue en nombre propio, 

como en los procesos de mínima cuantía (numeral 2 ibídem) como en el presente 

asunto. Por tal razón, la parte demandante habilitada para actuar en nombre 

propio y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 6 del artículo 78 del C.G. 

del P. debía acatar la carga impuesta mediante auto de enero de 31 de 2022, esto 

era, realizar el trámite de notificación de la parte demandada en el término de 30 

días hábiles, contados  a partir de la notificación por estado de dicho proveído y 

como quiera que el término otorgado no gestionó lo ordenado, el juzgado declaró 

la terminación por desistimiento tácito. Adicionalmente, no se puede desconocer 

que el apoderado judicial Ramiro Pacanchique Moreno pudo haber adelantado 

el requerimiento del despacho mencionado, dado que su mandato inició desde el 

momento en que se le confirió poder y no desde el auto mediante el cual el 

despacho le reconoció personería para actuar en interés del Banco Finandina S.A, 

situaciones jurídicas totalmente diferentes.  

 

De cualquier manera, siguiendo la línea dispuesta por la Corte Suprema de 

Justicia2, bajo el numeral 1 del artículo 317 del Código General del proceso, lo que 

evita el desistimiento es el cumplimiento de la carga para la cual fue requerida la 

parte, en este caso, integrar el contradictorio en un término de treinta (30) días,  de 

manera que solo interrumpe el término el acto que sea idóneo y apropiado para 

satisfacer lo que se pide. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte 

Constitucional (sentencia C-1194/2008) en cuanto a que el desistimiento tácito no 

se aplicará cuando las partes, por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas 

para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia. 

                                                 
1 Por el cual se dicta el estatuto del ejercicio de la abogacía. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, 

Radicación no. 11001-22-01-000-2020-01444-01 
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Por lo anterior la decisión recurrida se mantendrá incólume.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: no reponer el auto de mayo 19 de 2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ABL  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., abril 29 de 2022 

 

REF: 11001400307820200070500 

 

Téngase por interrumpido el término concedido en auto de 1 de junio de 2021.  

 

Para resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial de la 

parte actora en contra del auto de fecha 1 de junio de 2021, por medio de la cual 

se le requirió para que acreditara el embargo del inmueble materia del proceso, 

basta con señalar que, aunque es cierto que la actora acreditó el pago de los 

derechos de registro de la medida, la carga impuesta le es propia de conformidad 

con lo previsto en el inciso primero del art. 468 del CGP, pues no puede olvidarse 

que se “persigue el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el 

producto de los bienes gravados con hipoteca”, de manera que ninguna razón le 

asiste en su reclamo. Amén de lo anterior, el art. 317 del CGP establece la facultad 

del juez de hacer uso de los poderes de ordenación que contempla la ley para, 

precisamente, “continuar el trámite de la demanda”  y en los precisos eventos en 

que se requiere una actuación procesal “de la parte que haya formulado o 

promovido aquella” (…), supuestos perfectamente aplicables al caso concreto.  

 

No debe olvidar que este proceso data de septiembre del año 2020, de manera 

que ya casi se cumplen 2 años sin que se resuelve la instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No Reponer el auto de fecha 1 de junio de 2021, por las razones expuestas 

en precedencia.  

 

SEGUNDO: se requiere a la parte actora para que cumpla la carga impuesta en 

providencia de junio 1 de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda 

  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZA 

 
Mcc 
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200072200

Para  los  fines  legales  pertinentes  agréguese  al  expediente  las  diligencias  de

notificación  que  tratan  los  artículos  291  y  292  del  C.G.  del  P.  con  resultado

negativo  remitidas  al  ejecutado  a  la  dirección  carrera  29  nro.  36-58  Girón  -

Santander.   

Obre en autos la diligencia de notificación por citatorio remitida al demandado a

la dirección calle 19 nro. 29-07 barrio San Alonso de Bucaramanga Santander.

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a seguir adelante con la

ejecución del proceso se requiere al extremo demandante  para que allegue la

notificación  por  aviso  del  demandado  donde  resulto  positivo  el  citatorio  y

acredite el diligenciamiento de los oficios obrantes en el cuaderno de medidas

cautelares,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 29 de 2022 

 

REF. Nº 1100140030782020-00831-00 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P 

 

En aras de garantizar el debido proceso se requiere a la secretaría para que 

nuevamente corra traslado de la liquidación del crédito militante en el archivo017 

allegada por la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G.P, toda vez que la fijación en lista del traslado nro. TE-002 efectuado por la 

secretaría del despacho en el micrositio web fue realizado en contravía a lo 

estipulado en el 110 del C.G.P, al contabilizarse el término desde el mismo día de 

publicación del documento puesto a disposición de las partes. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820200088300

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación allegas por la parte actora

mediante comunicación del 25 de abril de 2022 (archivo 009),  toda vez que se

indicó de forma errada la fecha de la providencia a notificar que es enero 12 de

2021 y no como se indicó allí. Adicionalmente se confunde los términos dispuestos

en el  artículo 291 y  292 del  C.G.  del  P.  Por  lo anterior,  se requiere  a la  parte

ejecutante para que gestione la notificación del extremo pasivo, dentro de los 30

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  so  pena  de  que  se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 11001400307820200091100

De conformidad con lo solicitado en escrito en el  archivo 023 allegado por la

apodera judicial  de la  parte  demandante,  al  tenor  del  art.  461 del  C.G.P.,  el

despacho 

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el  proceso ejecutivo  de  Caja Colombiana de Subsidio

Familiar “Colsubsidio”  en contra de  Nubia Pilar Rodríguez Villamil  por pago

total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. En vista del  informe secretarial  que antecede no se accede a la solicitud

presentada encaminada ordenar la entrega de títulos, dado que no obran

dineros consignados para este proceso. 

5. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: N° 11001400307820210000600

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguese  al  expediente  la  diligencia  de

notificación que anteceden, con resultado negativo.   

Previo a darle trámite a la renuncia al poder que obra en el archivo 013 de la

encuadernación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, se

le requiere para que acate lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del C.G.P.

acreditando el envío de la comunicación a su poderdante. 

Se requiere a la parte actora para que realice el trámite de notificación de la

parte  demandada,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820210007300 de Sistemcobro S.A.S. hoy 

Systemgroup S.A.S. en contra de Rafael Eduardo García Salgado. 

Actuación: recurso reposición. 

 

Consideración previa 

El despacho encuentra que la apelación formulada de forma subsidiaria resulta 

improcedente al tenor del art. 321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto 

es un proceso de mínima cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17 del 

CGP). En estos casos, el parágrafo del art. 318 del CGP establece que cuando el 

recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 

el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.  Por ello, la 

impugnación presentada se tendrá únicamente como recurso de reposición.  

 

Trámite recurso de reposición. 

 

Ahora bien, para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de 

la parte demandante en contra del auto de mayo 19 de 2022, por medio del cual 

se decretó la terminación por desistimiento tácito, sin entrar en mayores reparos 

observa el despacho que la decisión objeto de censura ha de revocarse, pues 

basta con advertir que una vez revisado el informe secretarial que antecede 

(archivo digital 015) y ejerciendo un control de legalidad del proceso, la 

comunicación de fecha abril 22 de 2022 remitida por la parte demandante desde 

la direccion electrónica notificacionesjudiciales@judla.co donde aportaron el 

trámite de notificación del extremo ejecutado fue presentado mediante mensaje 

de datos al correo institucional del juzgado con anterioridad al proveído de mayo 

19 del presente año que  dio por terminado el presente asunto,  por  lo  que  le  

asiste  toda  la razón al reclamo del recurrente. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho revoca la decisión adoptada el pasado 19 

de mayo de 2022 y en su lugar deja sin valor y efecto la terminación del proceso   

por   desistimiento   tácito.   Se   ordena   a   la   secretaría   del   despacho abstenerse 

de elaborar y entregar oficios de levantamiento de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@judla.co


 

ABL  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210007300 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario mediante comunicación del 22 de abril de 2022, se requiere 

a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión aporté al plenario la certificación de entrega 

del citatorio expedida por la empresa de mensajería, so pena de no tener en 

cuenta el trámite de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820210013200

Se  reconoce  personería  al  abogado  Felix  Rodrigo  Chávarro  Brijaldo  como

apoderado  de la  parte  actora.  Además,  se  entiende  por  revocado  el  poder

anterior (artículo 76 C. G del P).

Se requiere a la parte ejecutante para que gestione la notificación del extremo

pasivo, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G.

del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210038200

No  se  tiene  en  cuenta  como  notificación  del  demandado  por  conducta

concluyente el escrito aportado el 11 de mayo de 2022 (archivo 014), dado que

el mismo no cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 301 del C. G. del P.,

esto es, que no indica que conoce del auto de apremio de fecha 27 de mayo de

2021. 

Se requiere a la parte demandante para que acredite el  diligenciamiento del

oficio  obrante  en  el  cuaderno  de  medidas  cautelares,  dentro  de  los  30  días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210053900

Se niega la solicitud que antecede,  puesto que la memorialista no ha sido

reconocida como apoderada judicial  de la  parte  demandante  dentro  del

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REF: N° 1100140030782021-00618-00

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación

aportado  al  plenario  mediante  comunicación  del  14  de  marzo  de  2022,  se

requiere a la parte actora para que en el  término de tres (3) días contados a

partir de la notificación de la presente decisión dé cumplimiento a lo dispuesto en

el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informando como obtuvo el

correo electrónico richart.mancera@gmail.com acompañado las evidencias que

así lo acrediten. Lo anterior, dado que dicha dirección electrónica no coincide

con  la  vista  en  los  documentos  aportados  con  la  demanda  denominados

“solicitud de  crédito  libranza y  seguro  vida  deudora”  y  “entrega  documentos

procesos jurídicos”. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820210068600 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por Nueva EPS, la que se pone en

conocimiento de la parte actora (archivo digital 019). 

Se insta a la parte actora para que gestione la notificación del demandado en la

dirección física informada por  Nueva EPS.  Lo anterior,  de conformidad con lo

establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en concordancia con el art.

8 de la Ley 2213 de 2022.

Ahora bien, se acepta la caución prestada y en virtud de lo anterior se ordena la

inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con  folio de matrícula

inmobiliaria nro. 50S-40526031.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de la zona respectiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 110014007820210074200

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por la parte actora

mediante comunicación electrónica del 29 de marzo de 2022, pues se le precisa

al  ejecutante  que  la  parte  demandada  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,

contados  desde  la  notificación de  la  providencia  de  mandamiento  de  pago

para  proceder  con  el  pago  de  la  obligación  (cfr.431  del  C.  G.  del  P.)  y  de

conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación de dicha providencia podrá contestar la demanda y proponer las

excepciones de mérito que considere, términos que corren simultáneamente, y

no como se indicó en la comunicación remitida por mensajes de datos. Por lo

anterior, se insta a la parte interesada a notificar al extremo pasivo. 

Se pone en conocimiento de la parte actora las comunicaciones vistas en los

archivos 014 a 018, donde se informa de un acuerdo de pago con el extremo

pasivo. 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio

obrante en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 30 días siguientes a

la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210092700

Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente la diligencia de

notificación que antecede con resultado negativo (archivo 006). 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo en cuenta la

consulta  de  la  Base  de  Datos  Única  de  Afiliados  BDUA  del  S.G.S.S.S.  que

antecede,  se ordena   a  la  secretaría  del  despacho  oficiar a la  Entidad

Promotora de Salud Sanitas S.A.S.  para que dentro del término de cinco (5)

días siguientes a la recepción de la comunicación,  informe a este despacho

la  dirección  electrónica  y  de  residencia  del  demandado  Diego  Augusto

Matallana Segura (c.c. 3198832); así como dirección de trabajo o demás datos

de  su  empleador,  con  el  fin  de  lograr  su  notificación.   Lo  anterior,  de

conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820210109600

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (archivo digital 014), se requiere a

la apoderada judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo

desde el cual remite la solicitud de terminación de proceso no está registrado en

ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la actora o de su

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art.  103 y 122 del

CGP,  solo  se  presumen  auténticos  los  memoriales  y  demás  comunicaciones

cruzadas entre  las  autoridades  judiciales  y las  partes  o sus  abogados,  cuando

sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en

cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210119700

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación que antecede con resultado negativo (archivo 007). 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo en cuenta la

consulta  de  la  Base  de  Datos  Única  de  Afiliados  BDUA  del  S.G.S.S.S.  que

antecede,  se ordena   a  la  secretaría  del  despacho  oficiar a la Nueva EPS S.A.

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la

comunicación, informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia

del demandado  Santiago Jaramillo Mafla  (c.c.  1018468101); así como dirección

de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su notificación.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP

en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 110014007820210121900

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora

mediante comunicación del 22 de abril de 2022 (archivo 006). Se aclara que las

notificaciones que en cuadra la norma procesal en sus artículos 291 y 292 y el

Decreto  806  de  20201,  son  diferentes, puesto  que  esta  última  habilitó  las

notificaciones mediante mensaje de datos, con el objetivo de implementar el uso

de las TIC, de manera que no resulta aplicable al envió en la dirección física. 

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para que en cumplimiento  de las  medidas

cautelares  decretadas  por el  despacho acredite  el  diligenciamiento del  oficio

nro. 0237 del 22 de abril de 2022 obrante en el cuaderno de medidas cautelares,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 La norma procesal perdió vigencia el 4 de junio de 2022. Posteriormente por medio de 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref. nro. 11001400307820210138500

Previo a darle  curso a la solicitud que antecede,  se requiere a la apoderada

judicial del extremo demandante para que en el término de tres (3) días contados

a partir de la notificación de la presente decisión, allegue su solicitud desde uno

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo

desde el cual se remite la solicitud no registra en ninguno de los actos procesales

como  correo  de  notificación  de  la  actora.  Téngase  en  cuenta  que  de

conformidad  con  los  art.  103  y122  del  CGP,  solo  se  presumen  auténticos  los

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro.  11001400307820210144300

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora

y  revisado  el  plenario,  se  corrige  el  mandamiento  de  pago  de  fecha  11  de

febrero de 2022 en el sentido de indicar que el nombre de la apoderada judicial

es Danyela Reyes González y no como allí se indicó.

En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago.

Conforme con la respuesta allegada por la oficina de registro de instrumentos

públicos de Bogotá (archivo010), el despacho resuelve:

Decretar el secuestro del bien inmueble.

Para  la  práctica  de  la  diligencia  se  comisiona  al  alcalde  de  la  localidad

respectiva o al  inspector  de policía y/o a quien estos  deleguen con el  fin  de

adelantar la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado identificado

con número de matrícula inmobiliaria  50S-40531238  de propiedad de la parte

ejecutada  Sandra  Milena  Roncancio,  conforme  consta  en  el  certificado  de

libertad y tradición emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Bogotá, para lo cual se otorga a dichas autoridades amplias facultades para la

realización  de  la  misma,  incluso  la  de  relevar  y  designar  secuestre.  Como

secuestre se nombra a quien se relaciona en el acta anexa y hace parte de la

lista de auxiliares de la justicia.  Líbrese despacho comisorio con los insertos del

caso.  

El  comisionado le comunicará la  designación y agregará al  despacho librado

copia del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo. 
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Se fijan como honorarios provisionales la suma $250.000.oo, que será a cargo de

la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220003900

Previo a darle curso al  trámite de notificación que antecede, se requiere a la

apoderada judicial del extremo demandante para que en el término de tres (3)

días contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue desde

uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el

correo desde el  cual se remite la solicitud no registra en ninguno de los actos

procesales como correo de notificación de la actora. Téngase en cuenta que de

conformidad  con  el  art.  103  y  122 del  CGP,  solo  se  presumen  auténticos  los

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220015200

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora

y revisado el plenario, se corrige el auto de 6 de abril de 2022 mediante el cual se

libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el número de pagaré

base de la ejecución es 5424969 y no como se indicó allí. 

En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago.

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: fef6db4993d1d903f852ce53b7915669b0056af07889a0e5ce26c59c674c0539

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 27/07/2022 05:10:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 110014007820220025700

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por la parte actora

mediante comunicación electrónica del mayo 16 de 2022, pues se le precisa al

ejecutante que la parte demandada cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la providencia de mandamiento de pago para proceder

con el pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el

art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de dicha

providencia podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito

que considere, términos que corren simultáneamente, y no como se indicó en la

comunicación remitida por mensajes de datos. Por lo anterior, se insta a la parte

interesada a notificar al extremo pasivo. 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios  obrantes  en el  cuaderno de medidas  cautelares,  dentro  de los  30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220027900

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora

y revisado el plenario, se corrige el auto de abril 28 de 2022 mediante el cual se

libró mandamiento de pago, en el siguiente numeral:

1. $14.874.201,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

nro.7911856

En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago.

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: nro. 11001400307820220034400

Obre en autos la diligencia de notificación remitida al demandado en virtud del

artículo  291  del  C.G  del  P,  con  resultado  positivo  archivo  006,  para  los  fines

pertinentes.  Previo  a darle  curso a la notificación por  aviso que antecede,  se

requiere al apoderado judicial del extremo demandante para que en el término

de  tres  (3)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  decisión,

allegue desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda,

dado que el correo desde el cual se remite la notificación no registra en ninguno

de los actos procesales como correo de notificación de la actora. Téngase en

cuenta que de conformidad con los art.  103 y 122  del CGP, solo se presumen

auténticos  los  memoriales  y  demás  comunicaciones  cruzadas  entre  las

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del

proceso. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820220036400 de Tadtronics S.AS. en contra de

Agencia Team Seven G S.A.S.

Actuación: recurso reposición contra el  auto que negó librar mandamiento de

pago de fecha abril 6 de 2022.

Trámite recurso de reposición.

Ahora bien, para resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de

la parte demandante en contra del auto de abril 6 de 2022, por medio del cual se

negó librar mandamiento de pago por las facturas electrónicas  de venta nros.

TAD 47 y TAD 76, sin entrar en mayores reparos observa el despacho que no le

asiste razón al recurrente, toda vez que el auto atacado se profirió conforme a

derecho y no se encuentra viciado por error alguno. 

El  problema  jurídico  a  resolver  se  concreta  en  determinar  si  los  documentos

anexados como títulos base de ejecución contienen las connotaciones formales

señaladas en la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C.Co) y procesal  (cfr.

art.  422  y  430  CGP)  para que sea  procedente  su  reclamación  por  la  vía  del

proceso ejecutivo, considerando además que se trata de facturas electrónicas

que  deben  cumplir  con  la  reglamentación  establecida  en  el  Decreto  Único

Reglamentario 1074 de 2015. 

Inicialmente, para dilucidar tal aspecto, se considera necesario traer a colación lo

previsto en el artículo 422 y 430 del CGP, 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones

expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que  provengan  del

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen

de  una  sentencia  de  condena  proferida  por  juez  o  tribunal  de  cualquier

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso

de  un  proceso  no  constituye  título  ejecutivo,  pero  sí  la  que  conste  en  el

interrogatorio previsto en el artículo 184. 
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Artículo 430. Mandamiento ejecutivo.  Presentada la demanda acompañada de

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o

en la que aquel considere legal. 

(…).

De lo reseñado se puede colegir  que para efectos de librar mandamiento de

pago el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los requerimientos

establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los requisitos formales

exigidos por la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C.Co y DUR 1074 de 2015)

y procesal para que preste mérito ejecutivo (obligación clara, expresa y exigible

que provengan del deudor o de su causante y que constituya plena prueba en su

contra).  Con  este  derrotero  el  despacho  se  pronunciará  sobre  los  aspectos

formales debatidos:

Nuestra  Corte  Constitucional  ha  considerado  que  los  títulos  ejecutivos  deben

cumplir como requisitos formales, que "(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor

o  de  su  causante  (…)  y  como  requisitos  sustanciales:  que  el  título  ejecutivo

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca

que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer,

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1.

El artículo 772 del Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley

1231 de 2008, encargó al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en

circulación de la factura electrónica, mandato que inicialmente fue ejecutado a

través del Decreto 1349 de 2016. Después, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo

18 de la Ley 2010 de 20192,  al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto Tributario,

volvió  a  impartir  la  misma orden  al  ejecutivo,  razón por  la  cual  se  expidió  el

Decreto 1154 de 20203derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente

regula la materia, así como algunas disposiciones previstas en el Decreto Único

Reglamentario en materia tributaria, DUR 1625 de 2016.

En efecto,  de conformidad con el  art.  1.6.1.4.1.2.  del Decreto 1625 de 2016, la

factura  electrónica  es  el  documento  que soporta  transacciones  de  venta  de

bienes  o  servicio  y  que  operativamente  tiene  lugar  a  través  de  sistemas

computacionales o soluciones informáticas que permitan el cumplimiento de las

características  y condiciones  en relación con la expedición,  recibo,  rechazo y

1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional.
2 “Por medio del cual se adoptan las normas para la promoción del crecimiento económico, el  empleo, la
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario,
de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.
3 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica
de venta como título valor y se dictan otras disposiciones”.



conservación. La expedición de la factura electrónica de venta, ya como título

valor, se encuentra regulada en Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y

comprende la generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente.

 La facturación electrónica se materializa en un mensaje de datos expedido por

el  emisor  o  facturador  electrónico,  que  evidencia  una  transacción  de

compraventa de un bien o prestación de un servicio,  entregada y aceptada,

tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante y que cumple con

los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario y

las normas que los reglamenten (cfr. art. 2.2.2.53.2 numeral 9 Dur 1074 de 20154),

escenario  del  cual  se  desprende,  entre  otras  cosas,  el  origen  virtual  del

documento y la remisión directa a las normas necesarias para su existencia.

Sin soslayarse el  contenido del  artículo 2.2.2.53.3  de precitada reglamentación

que reglamenta el ámbito de aplicación en función de las facturas electrónicas

de  venta  como  título  valor  que  sean  registradas  en  el  RADIAN  y  que  tenga

vocación de circulación, y a todos los sujetos involucrados o relacionados con la

misma”,  lo cierto es  que la exigibilidad de pago de la factura electrónica de

venta  como título  valor  está  condicionada  a  obtener  el  cumplimiento  de  los

requisitos técnicos y tecnológicos dispuesto en el art. 2.2.53.14 del Decreto 1074

de 2015. En los términos del parágrafo 2 de la citada disposición, es a la DIAN, en

su calidad de administrador del registro de factura electrónica de venta como

título valor (RADIAN), a quien le corresponde certificar la existencia de la factura

electrónica  de  venta  como  título  valor,  pero  sobre  todo  dar  cuenta  de  su

viabilidad y trazabilidad, lo que incluye entre otras la gestión de aceptación de la

factura. 

De cara a lo expuesto se tiene que5: (a) la factura electrónica de venta como

título  valor,  es  aquel  legajo  creado  mediante  mensaje  de  datos;  transmitido,

aceptado,  rechazado  y  conservado  a  través  del  mismo  método,  cuyas

exigencias  para  su  constitución  son  las  mismas  deprecadas  en  el  estatuto

mercantil  para  la  factura  cambiaria  y;  (b)  el  registro  de  los  documentos  en

RADIAN tiene como objeto la administración y control de las facturas electrónicas

al momento de ponerse en circulación, por lo que únicamente son tenidas en

cuenta para ese fin aquellas que se encuentren validadas ante ese sistema, de

manera que una vez inscritas están afectas a la regulación que emite la DIAN

para variar las condiciones de su existencia,  v.gr.,  el  pago de la obligación, el

endoso, su rechazo, etcétera.

4 El Decreto 1154 de 2020 de 20 de agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1° “Modifíquese el Capítulo 53 del Título
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria
y Turismo”.
5 Tribunal Superior de la Judicatura de Bogotá- Sala Civil- Radicación: 110013103004202100213 01



De otro lado, frente a la aceptación de las facturas electrónicas de acuerdo con

el  art.  2.2.2.53.4  del  Decreto  1074 de 2015 que incorporó  las  disposiciones  del

reciente Decreto 1154 de 2020, advierten que, atendiendo a lo indicado en los

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, tal como pasa con la factura

física, la aceptación puede ser expresa o tácita. La primera se da cuando, por

medios electrónicos se acepte de manera expresa el contenido de ésta dentro

de los  tres  (3) días hábiles  siguientes al  recibo de la mercancía o del  servicio;

mientras  que  la  segunda,  esto  es,  la  aceptación  tácita,  se  da  cuando  no

reclamare al emisor en contra de su contenido dentro de los tres (3) días hábiles

siguientes a la fecha de recepción. Según esta disposición, se entenderá recibida

la  mercancía  o  prestado el  servicio  con  la  constancia  de recibo  electrónica,

emitida  por  el  adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la

factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha

de recibo. 

Nótese como, por mandato legal, el documento donde conste la recepción de la

factura  electrónica  como título  valor  queda automáticamente  integrado a la

factura, constituyendo una unidad,  de suerte que, en últimas, esta modalidad no

representa una excepción a la regla general prevista en el art. 774 del Código de

Comercio, según la cual uno de los requisitos formales de la factura es la fecha de

recibo,  con  indicación  del  nombre  o  identificación  o  firma  de  quien  sea  el

encargado  de  recibirla,  sin  que  tal  requisito  se  cumpla  con  el  reporte  de

información  que  realiza  el  proveedor  tecnológico  (fl.  40  a  45  archivo  003),

adicionalmente  verificado el  CUFE  de  cada una de las  facturas  aportadas  a

través del aplicativo de la DIAN6, fue posible determinar que esos documentos no

tienen  ningún  evento  asociado;  es  decir,  la  aceptación  tácita  que  refiere  el

ejecutante, no ha sido registrada, situación que va en contravía de lo dispuesto

en el parágrafo 2° del artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, plataforma

que en últimas cumplen con un rol de registro de eventos y de usuarios del sistema

RADIAN7.

6 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
7
 Debe precisarse además que los artículo 1 y 31 de la Resolución 000015 del 15 de febrero de 2021, “Por la cual

se desarrolla el  registro de la factura electrónica de venta como título valor y se expide su anexo técnico”,

señalan que el sistema RADIAN permitirá registrar los eventos de circulación de la factura electrónica de venta

como título valor  e inscribir las facturas electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio

nacional, es decir, aquellas que serán endosadas electrónicamente, al tiempo que establece textualmente que

la no inscripción de las facturas en el RADIAN, no impide su constitución como título valor, siempre y cuando

cumplan con la legislación comercial respectiva. 

De lo anterior se concluye que el registro de la factura electrónica en el RADIAN es de obligatorio cumplimiento

solo para aquellas facturas que pretendan circular, por lo cual las facturas electrónicas que no tengan vocación

de circulación podrán seguirse constituyendo como título valor, conforme a la legislación prevista en el Código

de  Comercio.  Ello  quiere  decir  que  para  la  validez  de  la  factura  electrónica  no  necesariamente  debe

acreditarse  el  registro  en  el  RADIAN,  pues  basta  con que,  habiéndose  expedida la  factura  electrónica,  se

acredite el cumplimiento de los requisitos de la factura, acorde con lo dispuesto en el art. 621 y 774 del C.Co y



En consecuencia,  la ausencia de los requisitos  mencionados,  afecta de forma

insalvable la exigibilidad de los títulos por lo que imperioso resulta mantener en

firma la decisión proferida mediante auto de abril 6 de 2022

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

 
PRIMERO:  no reponer el auto de abril 6 de 2022, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ABL 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

demás reglamentación pertinente (cfr. DUR 1074 de 2015).

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820220038200 de Leal Colombia S.A.S. en contra 

de David Alfonso Soto Villera. 

Actuación: recurso reposición contra el auto que negó librar mandamiento de 

pago de fecha marzo 25 de 2022. 

 

Consideración previa 

El despacho encuentra que la apelación formulada de forma subsidiaria resulta 

improcedente al tenor del art. 321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto 

es un proceso de mínima cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17 del 

CGP). En estos casos, el parágrafo del art. 318 del CGP establece que cuando el 

recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 

el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.  Por ello, la 

impugnación presentada se tendrá únicamente como recurso de reposición.  

 

Trámite recurso de reposición. 

 

Para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandante en contra del auto de marzo 25 de 2022, por medio del cual se negó 

librar mandamiento de pago por las facturas electrónicas de venta nros. F002- 

00000010337, F002-00000014133, F003-00000014827, F003-00000015257, F003- 

00000015735, F003-00000016308, F002-00000010958, F002-00000011607, F002- 

00000012489 y F002-00000013232, el despacho advierte que no le asiste razón al 

recurrente, toda vez que el auto atacado se profirió conforme a derecho y no se 

encuentra viciado por error alguno.  

 

El problema jurídico a resolver se concreta en determinar si los documentos 

anexados como títulos base de ejecución contienen las connotaciones formales 

señaladas en la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C.Co) y procesal  (cfr. art. 

422 y 430 CGP) para que sea procedente su reclamación por la vía del proceso 

ejecutivo, considerando además que se trata de facturas electrónicas que deben 

cumplir con la reglamentación establecida en el Decreto Único Reglamentario 

1074 de 2015.  
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Inicialmente, para dilucidar tal aspecto, se considera necesario traer a colación lo 

previsto en el artículo 422 y 430 del CGP,  

 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184.  

 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 

en la que aquel considere legal.  

(…). 

 

De lo reseñado se puede colegir que para efectos de librar mandamiento de pago 

el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los requerimientos 

establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los requisitos formales 

exigidos por la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C.Co y DUR 1074 de 2015) 

y procesal para que preste mérito ejecutivo (obligación clara, expresa y exigible 

que provengan del deudor o de su causante y que constituya plena prueba en su 

contra). Con este derrotero el despacho se pronunciará sobre los aspectos formales 

debatidos: 

 

Nuestra Corte Constitucional ha considerado que los títulos ejecutivos deben 

cumplir como requisitos formales, que "(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor 

o de su causante (…) y como requisitos sustanciales: que el título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca 

que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1. 

 

El artículo 772 del Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley 1231 

de 2008, encargó al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en 

circulación de la factura electrónica, mandato que inicialmente fue ejecutado a 

través del Decreto 1349 de 2016. Después, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo 

18 de la Ley 2010 de 20192, al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, volvió 

a impartir la misma orden al ejecutivo, razón por la cual se expidió el Decreto 1154 

de 20203derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente regula la 

                                                 
1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional. 
2 “Por medio del cual se adoptan las normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la 

inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, 

de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica 

de venta como título valor y se dictan otras disposiciones”. 



materia, así como algunas disposiciones previstas en el Decreto Único 

Reglamentario en materia tributaria, DUR 1625 de 2016. 

 

En efecto, de conformidad con el art. 1.6.1.4.1.2. del Decreto 1625 de 2016, la 

factura electrónica es el documento que soporta transacciones de venta de 

bienes o servicio y que operativamente tiene lugar a través de sistemas 

computacionales o soluciones informáticas que permitan el cumplimiento de las 

características y condiciones en relación con la expedición, recibo, rechazo y 

conservación. La expedición de la factura electrónica de venta, ya como título 

valor, se encuentra regulada en Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y 

comprende la generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente. 

 La facturación electrónica se materializa en un mensaje de datos expedido por el 

emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa 

de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario y las 

normas que los reglamenten (cfr. art. 2.2.2.53.2 numeral 9 Dur 1074 de 20154), 

escenario del cual se desprende, entre otras cosas, el origen virtual del documento 

y la remisión directa a las normas necesarias para su existencia. 

 

Sin soslayarse el contenido del artículo 2.2.2.53.3 de la precitada reglamentación 

que reguló el ámbito de aplicación de la norma en función de las facturas 

electrónicas de venta como título valor que sean registradas en el RADIAN y que 

tenga vocación de circulación, lo cierto es que la exigibilidad de pago de la 

factura electrónica de venta como título valor está condicionada a obtener el 

cumplimiento de los requisitos técnicos y tecnológicos dispuesto en el art. 2.2.53.14 

del Decreto 1074 de 2015.  

 

De acuerdo con lo anterior, es palpable que la aceptación de las facturas 

electrónicas, de acuerdo con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 que 

incorporó las disposiciones del reciente Decreto 1154 de 2020, advierten que, 

atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, 

tal como pasa con la factura física, la aceptación puede ser expresa o tácita. La 

primera se da cuando por medios electrónicos se acepte de manera expresa el 

contenido de ésta dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio; mientras que la segunda, esto es, la aceptación tácita, 

se da cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción. Según esta disposición, se 

entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral 

de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.  

                                                 
4 El Decreto 1154 de 2020 de 20 de agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1° “Modifíquese el Capítulo 53 del Título 

2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 

y Turismo”. 



 

Nótese como, por mandato legal, el documento donde conste la recepción de la 

factura electrónica como título valor queda automáticamente integrado a la 

factura, constituyendo una unidad,  de suerte que, en últimas, esta modalidad no 

representa una excepción a la regla general prevista en el art. 774 del Código de 

Comercio, según la cual uno de los requisitos formales de la factura es la fecha de 

recibo, con indicación del nombre o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla, sin que tal requisito se cumpla con el reporte de 

información que realiza el proveedor tecnológico (fl. 1 a 18 archivo 003). En 

consecuencia, la ausencia de los requisitos mencionados, afecta de forma 

insalvable la exigibilidad de los títulos por lo que imperioso resulta mantener en firma 

la decisión proferida mediante auto de marzo 25 de 2022. 

 

Sobra recordar que en los términos del parágrafo 2 del art. 2.2.53.14 de la citada 

reglamentación, es a la DIAN, en su calidad de administrador del registro de factura 

electrónica de venta como título valor (RADIAN), a quien le corresponde certificar 

la existencia de la factura electrónica de venta como título valor, pero sobre todo 

dar cuenta de su viabilidad y trazabilidad, lo que incluye entre otras la gestión de 

aceptación de la factura.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

   

PRIMERO: no reponer el auto de marzo 25 de 2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ABL  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., julio 28 de 2022 

 

REF: Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica de 

Grupo Energía Bogotá S.A. ESP contra Agencia Nacional de Tierras y José Acero 

Prieto radicado nro. 11001400307820220047000 

  

Se resuelve el recurso de reposición presentado por la parte demandante, 

indicando que la apelación formulada de forma subsidiaria resulta improcedente 

al tenor del art. 321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto es un proceso 

de mínima cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17 del CGP). En estos 

casos, el parágrafo del art. 318 del CGP establece que cuando el recurrente 

impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez 

deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. Por ello, la 

impugnación presentada se tendrá únicamente como recurso de reposición. 

 

Ahora bien, frente al recurso de reposición presentado por el vocero judicial del 

demandante, basta con señalar que el procurador no puede justificar su mora 

manifestando que el pasado 28 de abril hogaño solicitó el certificado de tradición 

del inmueble ante la oficina de registro y requiriendo a esta célula judicial, para 

que, en virtud del inciso 1° del artículo 85 del C.G. del P., se oficie a la oficina de 

registro con el fin de obtener dicho certificado, máxime cuando el juzgado 

promiscuo municipal de Albania – Santander, requirió a la oficina de registro y la 

misma dio respuesta el pasado 19 de septiembre de 2019, precisando el trámite 
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que se debía realizar con el fin de obtener dicho certificado, tiempo desde el cual 

el actor debió realizar la solicitud atendiendo las precisiones efectuadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho no repone la decisión adoptada el pasado 

5 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00645-00

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución  de  bien  inmueble  arrendado  con  destinación  de  vivienda  urbana

interpuesta por Laura Victoria Ulloa Parra contra Yubinza Serrano Soto.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Jacqueline Corredor Cruz, actúa en calidad

de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Freddy Samuel García

Quintero contra Neisy Esperanza Ariza Ariza por las consecutivas obligaciones:

1. $3.000.000,00 por  concepto de capital  contenido en la letra de cambio

suscrita  el  10  de  julio  de  2021  allegado  como  base  de  la  ejecución,

además de los intereses moratorios causados desde el 11 de enero de 2022

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Arthur  Dierceu  Sierra  Vargas, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Inversionistas  Estratégicos  S.A.S.  contra  William Fernando Pérez  Fuentes  por las

consecutivas obligaciones:

1. $22.432.125.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

0130950005000340794, allegado como base de ejecución, además de los

intereses  moratorios causados sobre el  capital,  generados  a partir  de la

fecha de la presentación de la demanda y hasta que se efectúe su pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho, en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Margarita Santacruz Trujillo en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Comercial  AV.  Villas  contra  Víctor  Julio  Parra  Enciso  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $14.965.653.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5471420037683041 allegado como base de ejecución.

2. $468.074.oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el pagaré nro. 5471420037683041.

3. $667.711.oo por concepto intereses de mora contenidos en el pagaré nro.

5471420037683041, generados hasta el día de diligenciamiento del pagaré.

4. Por  concepto  de intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  del

numeral primero a partir del día de presentación de la demanda y hasta

que se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  José Luis Rodríguez Rendón en calidad de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220065000

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (archivo digital 008)

se ordena devolver la presente actuación instaurada por Consorcio Black and

White Administrador de Condominios S.A.S contra Betty   Angélica Sua Castro a

la oficina de reparto para que sea repartido en debida forma al Juzgado de

Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  –  de  la  sede

descentralizada de la Localidad de Kennedy  (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da5b95c811bbe878fb06797e076fe07dda656d516ffcde0f6fc03dc3972722bf

Documento generado en 27/07/2022 05:10:19 PM

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00651-00

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

resolución de compraventa interpuesta por  Anthony Julián Rodríguez Mahecha

contra Katherin Cortes Solina y Inversiones Kts S.A.S.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

A la presente demanda se le imparte el trámite del procedimiento verbal sumario.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $7.600.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P.

Se reconoce personería al  (la) Dr.  (a)  Javier  Andrés Sánchez Acuña, actúa en

calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 920e1fd271db8fccfebf377badec858e973f053adc84ec1d48a6072c5adc4bbb

Documento generado en 27/07/2022 05:10:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00654-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de María

Hivette Carmenza Hurtado Rivas contra Brand Show S.A.S., Carlos Manuel Buendía

Mosquera y Lisette Caicedo Gardeazabal  por las consecutivas obligaciones:

1. $8.689.094,00 por  concepto  de  dos  (2)  cánones  arrendamiento  de  los

meses  de  marzo  y  abril  de  2022,  contenidos  en  el  contrato  de

arrendamiento  de inmueble  para vivienda urbana,  más los  intereses  de

mora a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera

de Colombia causados desde la exigibilidad de cada una. (cfr.art. 430 CG,

art. 65 Ley 45/90). 

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta el

cumplimiento efectivo de la sentencia, junto con sus respectivos intereses

de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida.

3. Se  niega  librar  mandamiento  de  pago  por  la  cláusula  penal,  dada  la

función de apremio, la naturaleza mercantil del contrato y lo previsto en el

art. 65 de la Ley 45 de 1990.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  al  (a)  Dr.  (a)  Jacqueline  Corredor  Cruz, actúa  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00655-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Systemgroup S.A.S.  contra  Lady Caterine Guarín Benavides  por las consecutivas

obligaciones:

1. $12.089.554.oo por concepto de capital contenido en el pagaré allegado

como base de ejecución con fecha de vencimiento 15 de febrero de 2021.

2. Por los intereses moratorios causados a partir del día siguiente que se hizo

exigible la obligación, hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el titulo valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho, en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al  (la) Dr.  (a)  Jessika Mayerlly  González Infante  como

apoderada de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00659-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco de Occidente

S.A. contra Efraín Romero Bermúdez por las consecutivas obligaciones:

1. $13.259.988,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

suscrito el 29 de septiembre de 2016, además de los intereses moratorios

causados desde el 6 de abril de 2022, hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Eduardo García Chacón, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00661-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real

prendaria de mínima cuantía a favor de Banco de Bogotá en contra de Camilo

Tocasuche Gómez por las consecutivas obligaciones:

1. $22.625.651.oo por concepto de capital vencido contenido en el pagaré

nro. 80098433 allegado como base de la ejecución. 

2. $3.602.377,oo  por  concepto  de  intereses  de  plazo  o  remuneratorios

contenidos  en  el  pagaré  nro.  80098433  allegado  como  base  de  la

ejecución.

3. Por los intereses moratorios causados a partir del día siguiente de la fecha

de exigibilidad del capital contenido en el numeral anterior y hasta que se

efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Enrique  Gamba  Peña en  calidad  de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., 

REF: N° 1100140030782020-00024-00

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del

C.G.P., se dispone,

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con

las  placas  IVU-023 denunciado como de propiedad del  demandado

Marlon Jair Homen Muñoz. Ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad

de Bogotá, indicando que el demandante es el acreedor prendario del

referido automotor. 

2. Decretar  el  embargo y retención de la quinta  parte  del  sueldo,  que

exceda  del  salario  mínimo  legal,  que  perciba  el  ejecutado  Jorge

Armando Saza Sechagua en  la  compañía  Fabrica de Calzado EMPS.

Límite de la medida $9.500.000.oo. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),



MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR Juzgado Sesenta de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de

Bogotá D.C.
El  auto  anterior  se  notificó  por
estado: No.      
de hoy 
La Secretaria__________________
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00663-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de míima cuantía a favor de Banco

de Occidente S.A.  en contra de  Helman Alexander  González  Fonseca  por las

consecutivas obligaciones:

1. $33.066.463,oo por concepto de capital vencido contenido en el pagaré

allegado como base de ejecución.

2. $2.621.088,oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución.

3. $2.262.523.oo por concepto intereses  de mora contenidos  en el  pagaré

allegado como base de ejecución, generados hasta el 11 de abril de 2022

4. Por  concepto  de intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  del

numeral  primero a partir  del  día siguiente a la  fecha en que se hizo la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  su  pago  total;  liquidados  a  la  tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Eduardo García Chacón  en calidad de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00664-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S. contra María Eugenia Resarte Ravelo por las consecutivas obligaciones:

1. $34.967.000,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 1-00002847488, además de los intereses moratorios causados desde el

02 de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00665-00

La Cooperativa  Multiactiva  del  Cuerpo  de  Guardia  Penitenciaria  y  Carcelaria

Nacional  Cooguarpenal  Ltda  presentó  demanda  ejecutiva  contra  Mauricio

Escobar Viveros, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones

contenidas en el pagaré nro. 7802.

No  obstante,  se  observa  que  dicho  documento  no  es  claro  frente  al  capital

adeudado por cuanto indica la parte superior del título que el valor del crédito

mutuado asciende a $4.000.000,oo.  Pese a ello,  líneas  más adelante refiere la

suma $6.095.136,oo. Adicionalmente, se estipuló como fecha de vencimeinto el

30 de septiembre de 2023 (día cierto), pero también se estableció el pago por

instalamentos en 48 cuotas  a partir del 30 de octubre (sin especificar año). Estas

circunstancias, le restan claridad al título y permiten cuestionar su exigibilidad. Por

ello el juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00667-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de mínima cuantía, a favor de  Banco de Bogotá

contra Carlos Sarael Pinilla Avendaño por las consecutivas obligaciones:

1. $16.461.866,26  por  concepto  de  doce  (12)  cuotas  de  capital  vencidas

contenidas  en  el  pagaré  nro.  459197500  allegado  como  base  de  la

ejecución,  discriminadas  en  la  demanda,  causadas  de  abril  de  2020  a

marzo de 2021,  además de sus intereses moratorios causados a partir  del

día siguiente a que se hizo exigible cada cuota, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. $ 2.227.006,74 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 459197500 allegado como base de la ejecución. 

3. $136.800,oo  por  concepto  de  las  cuotas  de  seguro  contenidas  en  el

pagaré nro. 459197500 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
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y córrase traslado por el término de diez (10) días (art. 443 del C. G. del P.). Así

mismo, se le indica a la parte ejecutada que cuenta con el lapso de cinco (5)

contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  decisión  para  pagar  la

obligación (art. 431 Ib), los que transcurren de forma simultánea con el traslado de

la demanda.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Elizabeth Torcoroma Santiago Arena, quien

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00670-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Juan Gabriel Castro Figueroa por

las consecutivas obligaciones:

1. $11.650.556,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 5096770,  además  de  los  intereses  moratorios  causados desde  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00672-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  José

Alfonso Rodríguez contra Elsa Mary Medina por las consecutivas obligaciones:

1. $4.200.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

con fecha de creación 5 de noviembre de 2012.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el  numeral  anterior, causados  a  partir  del  día  siguiente  a  que  se  hizo

exigible la obligación, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación y hace

parte  del  presente  litigio,  por  lo  que se  le  exhorta  para  que se  abstenga  de

negociarlo, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado

a lo anterior, deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en

que el juez lo requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Álvaro Andrés Pinto García actúa en calidad de endosatario en procuración.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00673-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S. contra Argemiro Rafael Suarez Méndez por las consecutivas obligaciones:

1. $28.488.000,00 por concepto de capital contenido del título valor pagaré

nro. 100002866710, además de los intereses moratorios causados desde el

02  de  febrero  de  2022  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF. Nº 11001400307820220067600 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Centro

Comercial  Casablanca  P.H.  contra  Industrias  Kaak  S.A.S.  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $13.298.743,00 por  concepto  de  dieciséis  (16)  cuotas  ordinarias  de

administración correspondientes a los meses de diciembre de 2020 a marzo

de 2022, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador

(a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al doctor Luis Gabriel Melo Erazo como apoderado de la

parte actora.  

NOTIFÍQUESE (2),

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

      JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220067700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Agrario de Colombia S.A. en contra de Jairo Guerrero Triana por las consecutivas

obligaciones:

Pagaré nro. 031446100005618

1. $18.375.223,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

031446100005618 allegado como base de la ejecución.

2. $1.557.520,oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el pagaré nro.  031446100005618 allegado como base de

ejecución.

3. $159.589.oo por concepto intereses de mora contenidos en el pagaré nro.

031446100005618 allegado como base de ejecución.

4. $4.719.122,oo por concepto de otros  intereses  contenidos  en el  pagaré

nro. 031446100005618 allegado como base de ejecución.

Pagaré nro. 4481860004013790

5. $1.523.785,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

4481860004013790 allegado como base de la ejecución.

6. Por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo  causados entre

marzo 24 del  año 2021 a abril  26 de 2022; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

7. $306.331.oo por concepto intereses de mora contenidos en el pagaré nro.

4481860004013790 allegado como base de ejecución.
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8. $91.420,oo por concepto de otros intereses contenidos en el pagaré nro.

4481860004013790 allegado como base de ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde

la notificación de  la  presente  providencia,  para proceder  con el  pago de la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De  otro  lado,  se  le  pone  de  presente  al  acreedor  que  los  títulos  valores

presentados como base de recaudo se encuentran limitados en su circulación y

hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de

negociarlos, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado

a lo anterior, deberá aportarlos en original a este despacho, una vez superada la

emergencia  sanitaria  declarada  dentro  del  territorio  nacional  y  se  permita  el

acceso presencial  a  las  sedes  judiciales,  o  en  el  momento en que el  juez  los

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Rocío Párraga Barreneche en calidad de

apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REF. Nº 11001400307820220079800 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de junio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220080400

Se  resuelve  el  recurso  de  reposición  presentado  por  la  parte  demandante,

indicando  como  consideración  previa  que  el  despacho  encuentra  que  la

apelación formulada de forma subsidiaria resulta improcedente al tenor del art.

321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto es un proceso de mínima

cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17 del CGP). En estos casos, el

parágrafo del art. 318 del CGP establece que cuando el recurrente impugne una

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la

impugnación por las reglas del  recurso que resultare procedente,  siempre que

haya sido interpuesto  oportunamente.  Por  ello,  la  impugnación presentada se

tendrá únicamente como recurso de reposición.

Ahora bien, frente al recurso de reposición presentado por el vocero judicial del

ejecutante,  basta con señalar que, una vez revisado el informe secretarial  que

antecede (archivo digital 011) y ejerciendo un control de legalidad del proceso,

se evidencia que la subsanación de la demanda fue presentada en tiempo, por

lo que le asiste toda la razón al recurrente.

En mérito de lo expuesto, el despacho revoca la decisión adoptada el pasado 13

de  julio  de  2022  y  en  proveído  aparte  se  dispondrá  lo  pertinente  para  la

calificación de la demanda.
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NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8ad94e5d39aab28a1e8a4361e2e705ab1e753b2e9c6df66ea6e43c70b9697e4

Documento generado en 27/07/2022 05:10:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220080400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Martha Vargas Caro

contra  Karen  Daniela  Vásquez  Galeano,  Cristian  Alejandro  Galeano  y  Mateo

Romero Cruz por las consecutivas obligaciones:

1. $740.000,00 por concepto de dos (2) cánones arrendamiento de los meses

de febrero y marzo de 2022, contenidos en el contrato de arrendamiento

de inmueble para vivienda urbana,  más los intereses de mora a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia

causados desde el 18 de marzo de 2022. (cfr. art. 430 CG, art. 65 Ley 45/90).

2. $461.457,00  por  concepto  de  servicios  de  agua  y  aseo  que  debían

cancelar  los  demandados  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  contrato  de

arrendamiento.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento y conforme a lo dispuesto

en  el  parágrafo  2º  del  artículo  291  del  C.  G.  del  P.,  se  dispone  OFICIAR  a

COMPENSAR  EPS,  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.  y
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SURAMERICANA EPS, con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días

contados a partir  del  recibido de la comunicación respectiva,  la dirección de

residencia y electrónica que, de los ejecutados Karen Daniela Vásquez Galeano

(cc nro.  1013675961),  Cristian  Alejandro  Galeano (cc nr.  1023939405)  y  Mateo

Romero Cruz (cc nro. 1014275476), figure en sus bases de datos. 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Kevin  Santiago  López  Borda, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820220081400 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de junio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69802cc25576c415dbca076aa9365ecdd2c9b2f4501226852195410c8b95c47

Documento generado en 27/07/2022 05:10:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820220082000 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de junio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820220082300 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de junio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820220082700 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de junio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220083800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 114 del

C.G.  del  P.,  en  el  sentido  de  aportar  la  providencia  judicial  con  su

constancia de ejecutoria.

2. Aporte el Registro Civil de nacimiento de la señora  Ededilma Cuervo Cano.

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820220084500

Paola  Marcela  Callejas  Piñeros  presentó  demanda  ejecutiva  contra  Carlos

Alberto  Segovia  Barberi,  para  que  se  librara  mandamiento  ejecutivo  por  las

obligaciones contenidas en la letra de fecha 05 del 2021. 

No obstante, se observa que el documento base de la ejecución no cumple con

lo dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., esto es, que no cuenta con ser una

obligación exigible por parte del demandante y a cargo del demandado, ya que

la letra de cambio base de la ejecución carece de nombre del beneficiario y

fecha de exigibilidad. Es así que al no cumplir con lo dispuesto anteriormente no

puede ser tenida como título valor con merito ejecutivo.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220084700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820220086700 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 7 de julio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220091600

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial otorgado a la doctora Carolina Solano Medina fue enviado

por medio del correo que se encuentra inscrito en el registro mercantil del

actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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JAOM JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220092900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  del

demandante, toda vez que en el que milita  a folio 10 del archivo digital

002 se indicó que quien confirió poder e inicia esta acción a favor de la

copropiedad ejerció el cargo de administrador y representante legal hasta

el 15 de junio de 2022 (Núm. 2º artículo 84 C. G del P.)

2. Adose  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  del

demandado. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84

del C. G. del P. 

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220093300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Aporte  un  mensaje  de  datos  en  el  que  sea  completamente  legible  la

libranza pagaré nro. 30530.

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 
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NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220093500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificación el vocero judicial de la parte demandante dado que

los mismos se encuentran incompletos. Lo anterior de conformidad con lo

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220094000

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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